
r N U M . 1 5 M artes 4  de F eb rero  de 1 8 4 S. ' - 6  CuA llTO g

** Sale  Martes, J u ev es  y  Sábados. Las recla
m acion es se harán  a l S eñor G e fe p o lítico ; y  los  
avisos á esta R ed a cció n  serán francos de porte, 
s in  cuyo requ ;slto n o  se a d m itirá n .

PRECIOS DE SL'SCRICION.

E n  esta C apital u n  m es.  .............................  8  r
Idem  por tres m eses....................................  33
F u era , un  m es franco  da p o r te . . . . .  1 0
Idem  por tres m eses......................................   a8
Los A yuntam ientos 2 0  reales m en su a le s  según  

contrata.

p a u t e  o f ic ia l  d e  l a  c a c e t a .

SS. M M . la  R e in a  D oñ a  Isabel 
II y  su. A u g u sta  M adre y  S. A . R  la 
S eren ísim a  Sra. In fa n ta  D .a M aría  
L u isa  F ern a n d a , c o n t in ú a n  eñ  esta  
C orte s in  n oved ad  en  su  im p o r ta n te  
salud .

G o b i e r u o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e

A l b a c e t e .

Circular núm  3 o.

Los Alcaldes constitucionales y los emplea
dos de seguridad publica de esta provincia dis
pondrán lo conveniente para la busca del sol
dado desertor del regimiento Infantería de 
Jsabel I cuyo nombre y señas se anotan á 
continuación, y en caso de ser habido, lo re
mitirán a mi disposición. Albacete i.° de F e 
brero e i 8 4 5 . = José Matías Belrnár.— A los 
Alcaldes constitucionales y empleados de se
guridad publica de esta provincia.

Señas que se citan.

Nicolás Suarez, natural de Yesle, edad 20 
anos, pelo castaño, ojos melados nariz regular, 
color trigueño, barba lampiña, boca regular.

O T R A  N .°  3 1 .

El Excmo. Sv. Ministro de la Gobernación 
de Península en Pteal orden de 26 de Enero  
ultimo previene que á todos los individuos

de la Guardia civil se les facilite una creden -  
cial que les dé á conocer y respetar y en s u  
consecuencia he acordado se provea de dicho 
documento á todos los que  existen era esta 
provincia, y que se publique esta determina
ción en el Boletín oficial para que llegando á
conocimiento de las autoridades de esta espresa_
da provincia presten al referido docum ento el 
debido cumplimiento, siempre que les sea pre
sentado. Albacete 3 de Febrero de i S 4 5 . =  Jo
sé Matías Belrnár.

O T R A  N .°  3 2 .

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación
la Península con fecha 28 del procsimo 

pasado me comunica la siguiente Real orden.
P..ra que tenga cumplido efecto lo preve

nido en el articulo 13 de la ley de Diputacio
nes pi ovincjales, se ha servido mandar S. M. 
que al remitir V. S para la aprobación del 
Gobierno la división de esa provincia en dis-

iS g fS í
Lo nu« i ,p r  nueva resolución

riodico ¿ficial na,.!P'ieSl° .  M!e
tamientos y hPJ  conoc.rn.emo de losA yu,.-

3 *« t e d íBel mar, *
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DTRA 33. cosarios vo luntarioscuantoconsidere condu
cente á l a  conservación y prosperidad de 1̂  

L1 Presidente de la Asociación general de ganadería, 
ganaderos del Reino en r.  ̂ del actual me di- Ros ganaderos que se hallen constituidos
c e l o  que sigue. en algún e m p le o ó  cargo publico de servicio

Gonsiguiente á los principios de las actúa- del Lstado que les impida la asistencia, p ^
les instituciones políticas d e laM on arq u ia  y drán por medio de sus encargados enterarse
á la igualdad de derechos que para todas las de cuanto ocurra en las mencionadas Juntas
clases de ganaderos establecen lasLeyes de 8 generales y esponer lo que conceptúen con
de Junio y 4 Agosto de i 8 i a  y 20 de 8e- veniente.
tiembre de 1820, reproducidas por losR eales L o q u e  con acuerdo de la Gomision p ^
Decretos de 8 y 28 de setiembre de 1888 la manente participo á para que se sirva
Asociación general de ganaderosdel Reino, en mandar se publique en él Boletin oficial de
acuerdo de las Juntas de otoño, ^aprobado ^ a  Provincia, remitiéndome un ejemplar del
provisionalmente por Beal orden de 2y de numero en que se verifiquen
Mayo de 1837,) declaró que en adelante, 
deben tener voto todos los ganaderos que reú
nan los^requisitos legales, sin distinción de ser
ranos ni riveriegos, y ser convocados unos y  
otros á las Juntas generales de la propia Aso
ciación, en los términos y para los obgetos que  
disponen las Leyes vigentes del ramo, m edian
te que  ̂según otra Real orden de 15 de Julio 
de 1806 reproducida por Real Decreto de 27 
de Junio de i 83g siguen en observancia, has
ta que poi otras se deroguen ó reformen.

Por tanto la Comisión permanente de la 
Asociación, há acordado anunciar, que el día 
23 de Abril próximo, han de empezar las Jun
tas generales del presente año, reuniéndose en 
esta orle en la Casa propia de la Asociación, 
Calle de Maiquez, (antes de la Huerta) núm. 
3 o a as q^e podrán asistir los ganaderos Cria- 

orts que gusten, con tal que desde un año 
antes, layan tenido y tengan por lo menos 
%5o cabezas de ganado lanar ó Cabrio, ó a 5 
Bacas o ib  le g u a s  de su propiedad, lo que 
deberán acreditar con Certificación del Ayun
tamiento del Pueblo donde hayan pagado las 
d<  ̂ correspondientes á dichos gana-
indicado presentándola antes del
la Asociación, ¿o e- Aib, Í.1 6n ia Secretaria de
triculados en las V  <lue conslen ma~
Sierras y tierras 11 ‘̂ as de ganaderos de 
nados referido n o " ^  C0!1 número de ga- 
documento. ’ necesitan presentar otro

Del mismo modo ,
Ganaderos de una Cim&d

Dios guarde á V. S. muchos años. M a d r i d  

i.° de Febrero de 1845 — José Segundo Ruiz =  
Sv. Gefe Politico de la Provincia de Albacete.

Y  en su cumplimiento he dispuesto su in
serción en el Rolelin oficial para conocim ien-  
ló del público.

Albacete 3 de Febrero de i8 4 5 .= J o s é  
Malias Belrnár.

Comisión de Instrucción P rim a ria  de Ia  
Provincia de A lb a c e te •

Circluar.

Con fecha 9 del mes próximo pasado se 
inserto otra en el Boletín oficial de la provin
cia para todas las Comisiones de instrucción 
primaria, manifestándoles que de Real orden 
se les remitirán por el correo dos egemplares 
impresos del interrogatorio que en ellos se 
contenia, para que sin la menor dilación ó 
retardo escribiesen al frente de las preguntas 
sus correspondientes respuestas, y i0s dev0l- 
biesen. Se remitieron en efecto p o r ¿  p i c a 
do conducto, á los tres dias de haber salido 
el Boletín en que se insertó la circular; y sin 
embargo de ser suficiente mucho m eno- t ie m 
po del que ha transcurrido desde entonces 
para que las Comisiones locales hubieran ege-  
cutado cuanto se les prevenía, no lo han ve
rificado las de los pueblos siguientes:

mmm
su nombre a las ciadas Juntas, y en ellas.

Abengihre 
Alborea 
Alcaraz 
Al batana 
Al mansa 
Alpera 
Agramon 
Aína

Ballestero
Bienservítla
Rogarra
Bonete
Casas de Lazaro 
Casas de Juan N uñez  
Casas Ibañez 
Cándete
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Cotillas
Elche de la sierra 
Ferez
Fuentealvilla 
Fuensanta  
Golosalbo 
La Gineta 
Madrigueras 
Masegoso y Cilleruelo 
Montalbos 
Montealegre 
Motilleja 
M inaya *
Muñera 

/Me+Tmro-s---- 
Navas de Jorquera 
Nerpio  
Ontur

Paterna
Peñas de S. Pedro
Petrola
Povedilla
Pozolorente
R obledo
Salobre y Reolid
«Socohos
Tarazona
Tobarra
Valdeganga
Vianos
Villapalacios
Villamalea
Villatoya
Villaverde
Viveros

cum plim ien to  d e  lo m a n d a d o  en  la  R e a l  orden  
d e  4 7 de  F e b rero  d e  4 S J¡

P la n  de la  en señ an za  in te r m e d ia  ó 
secundaria .

(  CONCLUSION.)

TITULO VI.
D e  la s  dotaciones y  derechos d e  los m a e s tro s  d e  

se g u n d a  enseñanza .

Art. 4^* Todas  las cátedras de los establec i
mientos públicos de segunda enseñanza serán d o 
tadas por ahora,  y  hasta que arreglada la enseñan
za superior se pueda fijar la escala de haberes de  
todos los magisterios bajo principios de igualdad y  
de justicia, con un sueldo cuyo mín im um  y cuyo 
máximum se contienen eu la siguiente escala:

E sc a la . M ín im u m . M á x im u m .

Semejante apatía, flogedad ó  descuido en la 
egecucion de las ordenes que se comunican, 
entorpecen la marcha de los negocios, y pue
de causar perjuicios de entidad á la provincia 
que es indispensable precaver ó evitar por 
cuantos medios sean posibles, con cuyo objeto 
se advierte á las Comisiones locales ¿le los ex
presados pueblos, que si en el preciso y pe
rentorio término de Seis dias contados desde 
la fecha de esta circular no han devuelto los dos 
interrogatorios, evacuadas las diligencias m an
dadas practicar en la de 9 de Enero se co
misionarán personas que pasen á los pueblos 
á recogerlos con la dieta de veinte rs. diarios 
á costa de los individuos de que se com pon
gan las Comisiones locales que hayan desaten
dido esta advertencia; cuya medirla se adopta
rá en lo sucesivo, sin que preceda aviso algu
no, cuando se dilate la egecucion de las ór
denes que por la Comisión provincial de ins
trucción primaria se les comuniquen. Albace
te 2 de Febrero «le i 8 4 5 . = E .  P ,  José Matías 
]3elm ár .=A nton io  La fuente y Oquendo, Se
cretario.

Cátedras de enseñanza i n 
ferior. 5 , 0 0 0

Idem de superior 6 , 0 0 0
Idem de ampliación 1 2 , 0 0 0

8 , 0 0 0
10,000
20 ,000

Del Boletín oficial dé Instrucción pública del 
1 5 de Diciembre último tomamos lo siguiente:

PARTE ÑO OFICIAL-; . ,

p r o y e c to  de  a rreg lo  d e  la  e n señ a n za  in te r m e 
d ia  ó secundaria  que p resen ta  á la  aprobación  
de  <$• el C onsejo d e  In s tru c c ió n  púb lica  en

Las regencias tendrán por dotación las dos ter
ceras partes de la que esté señalada á sus respecti
vas cátedras.

Las sustituciones tendrán por dotación la m i 
tad de la que esté señalada á sus respectivas cá
tedras.

Art. 47 .  Los catedráticos optarán de cinco en cinco  
años á una octava parte mas de la dotación de su 
cátedra, siempre que no tengan nota ni censura a l 
guna que los perjudique ni haga desmerecer este 
aumento en el quinquenio anterior.

Nunca podrán exceder de cinco aumentos ú oc
tavas partes mas de la dotación de su cátedra, sea 
cualquiera él tiempo que continúen desempeñando  
el magisterio. Para computarles sus respectivos d e 
rechos á cesantía o á jubilación, se considerará como 
tipo de su sueldo efectivo la suma reunida que dis
fruten por dotación y aumentos.

Art. 4 8 . El catedrático que desempeñe dos asig
naturas disfrutará la dotación entera y  los respec
tivos aumentos de la que tenga en propiedad, y la 
mitad de la dotación de la otra mientras la sirva; 
pero para su cesantía ó jubilación solo se atenderá al

va disCru,ad° -  <*-

*
jubilaciones se observará respecto de los catedráticos
lo que establezcan las leyes para los demas emplea
dos civiles del Estado.

Art; 50. Los que se jubilasen por haber servido 
una cátedra en propiedad por mas de treinta a ñ o s ,  
no tendrán derecho á volver á la enseñanza; pero
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ios jubilados por imposibilidad fisica peilrán, si deja 
d e  existir la causa que les inutilizaba para el servi
cio, volver al magisterio siempre que sea sin perjui
cio de tercero.

T I T U L O  V I I .

D el gobierno y  dirección in terior de los establecí-  ' 
mientos de seg u n d a  enseñanza .

Art. 5 1 .  El Gobierno y  dirección interior d e  Los 
institutos de las poblaciones en que haya universi
dad, estará á cargo del rector de ella.

El de los demas institutos estará á- cargo, del 
catedrático que en cada uno de e-uos establecimien
tos nombre por director el Gobierno,

A r t .  5 2 .  L a s  a t r i b u c i o n e s  v f a c u l t a d e s  l i t e r a 
r i a s ,  g u b e r n a t i v a s  y  c o r r e c c i o n a l e s  q u e  lia ti d e ' e j e r 
c e r  Vos d i r e c t o r e s '  p a t a ' e l  g o b i e r n o  a c a d é m i c o  i n t e - , .  . 
r l ° r . ° SUS rPSPGclivos e s t a I t l e c i m ie n t os ;  l a s  c i r e u n s -  

• f 1 ° a 3 e& 1 u e  ú ^ b e n  e s t a r  a d o r n a d o s ,  y  
los  r e p l i L ^  e, SU n ( ) m l l r a m i e n t o  se d e t e r m i n a r á n  e n  
to  se d ic t en"  '  ^ a p o s i c i o n e s  s u c e s i v a s  q u e  a l  e f e c -

“ d e  l í s ' p t t ú n t e n o s  COrresPo n d e  l a  f o r m a c i ó n

v :
TITULO VIII.

D e  la inspección y  vitxii
tab lec im ien tn f ,ancia provincial sobre los cs- 

Segunda  enseñanza .

S " =  >  c o m p o n e ,  "  l COmo ' « • ' . «  « d a m a .  d e  lo ,  
d r á t i co ,  ó en  s j  L r e c t o r  d e l  i n s t i t u t o  y  u n  c a te -
la  junta de 6 ecito uu regente  n o m b r a d o  por

A rt .  56. Q ' r ° s d e I instituto,  
n o m b r a r  i n s p ^ % %  Gobierno crea  c o n v e n ie n t e  
cun a n a > detertuj  , 0 ins trucción p r i m a r i a  ó se-  

* g «  v c o g e r l a

ISsíSSiESffiEÍ
sigumntes, Vlgentes, desempeñar las

i .  Visitar en cuerr
de  dos ó mas individuos ¡¡ me,ítc’ Y Por  mcflio 
crea necesario ú oportuno 6 ,ella siempre que  lo 
los que exis tan en | a capitaV S los «Lablecimien-  
dentro  ó fuera  de su seno lo ^V ’01’ comisionados de 
secundaria  de la provincia S 93 dti instrucción

— • Reconocer cada trimestre las* cuentas men 
suales que les remitirán las juntas de  hacienda de 
los establecimientos de la provincia,  y  e x i g i r l e s  la 
cuenta general anual, para con su informe remitir
la para su examen y  aprobación donde  y como dis
pongan el reglamento y  disposiciones que al efecto 
se tlicien. -1

3.a Hacer que con toda claridad y  distinción se 
formen os presupuestos de ingresos y  gastos de ca
da establecimiento, deduciendo de su comparación 
el déficit que aparezca y que haya  de  ser objeto de 
una contribución de la provincia, partido ó pue
blo, según la naturaleza y extensión del  estableci
miento.

4 -‘ Proponer al Gobierno los medios de mejorar 
la instrucción secundaria, y las reformas que acon
seje la esper.encía relativas á la parte económica de 
Jos establecimientos.

5.a Fomentar y  proponer al Gobierno  la crea
ción del instituto de segunda enseñanza en los pue
blos donde haya posibilidad de sostenerlo, y los me
dios de asegurar los existentes

w m m
t i l u l o  IX .

D el instituto central normal,

t r.::
ip iwmm

Art. 6 0 .  Como m u ch a s  de  las ,lP
han de constituir el instituto central gnaturaS

; # # # #
de manera que formen un solo cuerpo \ u e  pueda

r s" J r ,84r nemen,e —

*
CSe continuará)•  ¿4^
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